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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 23 de julio de 2012, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extracto de la Resolución de 14 de mayo de 2012, de 
cesión de derecho de uso y disfrute preferente de puesto de atraque.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
habiendo resultado frustrada la notificación personal Richard Shea Spain, S.L., mediante el presente anuncio se 
pone en conocimiento de la persona interesada que con fecha 14 de mayo de 2012 por la Dirección Gerencia 
de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía se ha resuelto el expediente DAJ 6/2010, relativo a la solicitud de 
autorización para la cesión de derecho de uso y disfrute preferente de puesto de atraque.

Asimismo, se indica que el texto completo de dicha resolución se encuentra a su disposición en el 
Departamento de Asuntos Jurídicos de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, sita en Avenida San Francisco 
Javier, núm. 20, 2.ª planta, Edificio catalana occidente, 41018, Sevilla, a efectos de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asistan, previa solicitud de cita.

Advirtiéndose que contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la consejera de Fomento y Vivienda, que podrá presentar ante dicho órgano o ante la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía en el plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 115.1 de la misma Ley y los artículos 107, 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Sevilla, 23 de julio de 2012.- El Letrado Jefe, José María Rodríguez Gutiérrez.
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